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Villavicencio Meta, 22 de enero de 2024 
 
Señor 
JUEZ SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VILLAVICENCIO – META 
DOCTOR: GUSTAVO ADOLFO ARIZA MAHECHA  
E.     S.     D. 
 

PROCESO N.   50001333300620220000700 
Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante:  LEONOR RINCON PEÑA y OTROS  
Demandado:  DISTRITO CAPITAL BOGOTA, CLINICA BSRRAQUER, ESE 
DEPARTAMENTAL “SOLUCION SALUD”. 
 
ASUNTO      : LLAMAMIENTO EN GARANTIA.- 

 
SANDRA MARITZA DIAZ URREGO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
51’985.707 de Bogotá, Abogada en ejercicio portadora de la T.P. N°128958 del C.S. 
de la J., mayor de edad, residente en esta ciudad, actuando en mi condición de 
Apoderada judicial de la Empresa Social del Estado del Departamento del Meta 
E.S.E. “SOLUCION SALUD”, conforme a poder conferido por el Dr. JORGE 
HERNAN MOJICA MOLINARES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
17.321. 366 de Villavicencio, actuando en calidad de gerente de la EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO DEL DEPARTAMENTO DEL META -ESE SOLUCION 
SALUD-, legalmente nombrado mediante Decreto 090 del 2022 y debidamente 
posesionado mediante acta No. 121 del 8 de marzo de 2022, para que represente 
la entidad dentro del proceso de la referencia, comedidamente manifiesto a usted 
que estando dentro del término legal, presento llamamiento en garantía a la 
siguiente empresa Aseguradora: 

 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, identificada con el Nit 860.524.654- 
6., con el fin de amparar las obligaciones que eventualmente puedan resultar en el 
presente medio de control en contra de mi representada y a favor del demandante, 
por ser la entidad que ampara a la entidad al momento de la reclamación de la 
demandante                  de conformidad a las cláusulas claims made y dado que se encontraba 
cubriendo el riesgo para la época del hecho generador del daño. 

 

HECHOS 

PRIMERO. - El día 04 de diciembre de 2023, la Empresa Social del Estado del 
Departamento del Meta E.S.E. SOLUCION SALUD, fue notificada del medio de 
control de Reparación Directa instaurado, a través de apoderado, por parte de 
LEONOR RINCON PEÑA y OTROS. 
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SEGUNDO. -  Los fundamentos de la demanda incoada, en lo que concierne a la 
entidad que represento, Empresa Social del Estado del Departamento del Meta 
E.S.E. SOLUCION SALUD, están relacionados con la “supuesta” falla en el servicio 
de salud, con ocasión a la atención suministrada al menor hijo KEDUIN ANDREY 
ZARTA RINCÓN, pretendiendo los demandantes, el pago de una indemnización. 
 
TERCERO. -     Los demandantes pretenden   se declaren pecuniaria y 
administrativamente   responsables por los perjuicios y pretenden la correspondiente   
indemnización de perjuicios materiales, o de cualquier índole, causados como 
consecuencia, del estado actual de salud del menor KEDUIN ANDREY ZARTA 
RINCÓN. 

 

CUARTO. -   La Empresa Social del Estado del Departamento del Meta E.S.E. 
SOLUCION SALUD, contrato con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
para la época de la radicación de la conciliación prejudicial, es decir para el 09 de 
agosto de 2021, la entidad se encuentra amparada con la póliza    N°620-80-
994000001097 con fecha de expedición del 15 de febrero de 2021 y con vigencia 
entre el 13 de febrero de 2021 y el 13 de octubre de 2021. 
 
QUINTO. -    Dentro de los amparos contratados en la póliza de seguro vigente para 
la época de la notificación de la demanda está la póliza N°620-80-994000001200 con 
fecha de expedición del 07 de julio de 2023 y con vigencia entre el 10 de julio de 

2023 y el 09 de julio de 2024.  donde encontramos “COBERTURA PREDIOS 
LABORES Y OPERACIONES –RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. 
 
SEXTO: La Empresa Social del Estado del Departamento del Meta E.S.E. 
SOLUCION SALUD   contrato con   ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, 
para la época de los hechos de la presente demanda por lo que se encuentra 

amparada con las pólizas de responsabilidad civil N°620-80-994000000949 con 
fecha de expedición del 10 de mayo de 2019 y con vigencia entre el 13 de febrero de 
2021 y el 13 de octubre de 2021. 
 
NOVENO-  De Conformidad a lo establecido en el Art.  225 de C.P.A.C.A., que 
señala textualmente lo siguiente: 
 
“Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero la reparación integral 
del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que 
hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo 
proceso se resuelva sobre tal relación.” 

 
Con fundamento en lo anterior ponemos en consideración las siguientes 
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PRETENSIONES 
 

 
 

Comedidamente y con fundamento en los    hechos señalados, solicito 
respetuosamente al señor Juez lo siguiente: 

 

 
 

PRIMERO. -   Disponer que sea VINCULADA   en calidad de LLAMADA EN 
GARANTIA, a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, identificada con el 
NIT   860.524.654-6, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. y 
debidamente representada por su Gerente, o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO. - Disponer Que previos los tramites de este proceso y en el eventual 
caso de encontrarse mérito para proferir sentencia condenatoria en contra de mi 
representada, Empresa Social del Estado del Departamento del Meta E.S.E. 
SOLUCION SALUD., se declare que tal responsabilidad debe ser asumida por 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, como consecuencia de los contratos 
de seguro que consta en las pólizas de responsabilidad civil es decir para el 09 de 
agosto de 2021, fecha de notificación de la conciliación prejudicial, la entidad se 
encuentra amparada con la póliza    N°620-80-994000001097 con fecha de 
expedición del 15 de febrero de 2021 y con vigencia entre el 13 de febrero de 2021 
y el 13 de octubre de 2021. 
La póliza de seguro vigente para la época de la notificación de la demanda está la 
póliza N°620-80-994000001200 con fecha de expedición del 07 de julio de 2023 y 
con vigencia entre el 10 de julio de 2023 y el 09 de julio de 2024. 
Y para la época de los hechos de la presente demanda por lo que se encuentra 

amparada con las pólizas de responsabilidad civil N°620-80-994000000949 con 
fecha de expedición del 10 de mayo de 2019 y con vigencia entre el 13 de febrero de 
2021 y el 13 de octubre de 2021. 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 
 

Artículos 225 y ss.  del C.P.A.C.A. articulo 64 y s.s. y demás normas concordantes 
del Código General del Proceso. 

 
Sobre el llamamiento en garantía el H. Consejo de Estado en Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, Subsección C. Auto de 13 de agosto de 2012, C.P.: 
Jaime Orlando Santofimio. Expediente: 43465. 

 
Se ha pronunciado, precisando que: 
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“Esta institución encuentra su razón de ser en el principio de economía procesal, ya que dentro de la 
misma actuación que se adelanta con motivo de la Litis trabada entre demandante y demandado es 
posible decidir si se reúnen las condiciones para que, en virtud del vínculo jurídico invocado por quien 
llama en garantía, el tercero deba responder por las condenas impuestas a este. Se trata, entonces, 
de la configuración de dos relaciones jurídico-procesales distintas dentro del mismo proceso, una 
principal entre el demandante y el demandado, y otra eventual entre el demandado y el tercero 
llamado en garantía.” 

 
PRUEBAS 

 
Ruego se tengan como pruebas: 

 
a).-  El escrito de demanda  y sus anexos, que reposan en el expediente. 

 
b).- Copia de la póliza N°620-80-994000001097 con fecha de expedición del 15 de 
febrero de 2021 y con vigencia entre el 13 de febrero de 2021 y el 13 de octubre de 
2021. 
 
Copia de la póliza de seguro N°620-80-994000001200 con fecha de expedición del 
07 de julio de 2023 y con vigencia entre el 10 de julio de 2023 y el 09 de julio de 
2024. 
 

Y la póliza de responsabilidad civil N°620-80-994000000949 con fecha de 
expedición del 10 de mayo de 2019 y con vigencia entre el 13 de febrero de 2021 y 
el 13 de octubre de 2021. 
 
 
c).-      Certificado de existencia y representación  de  la compañía  de  seguros- 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. Y LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 
DE SEGUROS. 

 
d).- Copia del traslado para que sean notificadas las llamadas en garantía. 
 

 

 
 

ANEXOS 

 
Los documentos relacionados en los literales b) c) y d)  del acápite de pruebas.
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Cordial saludo 
 

 

 

 
NOTIFICACIONES 

 
Mi poderdante, Empresa Social del Estado del Departamento del Meta E.S.E. 
SOLUCION SALUD, recibirá notificaciones en la Calle 37 No. 41-80,  Barzal Ato 
Villavicencio - Meta.  Correo electrónico:  notificacionesjudiciales@esemeta.gov.co 

 

La entidad llamada en garantía, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, 
recibirá notificaciones en la Calle 100 No. 9A-45. Piso 8 Y 12 Bogotá D.C.  correo 
electrónico EMAIL: cmgarzon@solidaria.com.co -  rruiz@solidaria.com.co 

 

La  entidad  llamada  en  garantía,  LA  PREVISORA S.A.  COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, recibirá notificaciones en la Calle 57 No. 9-07.  Piso 1. Bogotá 
D.C.  correo electrónico:  contactenos@previsora.gov.co. 

 

La suscrita apoderada, recibirá notificaciones en la secretaria de su juzgado o en la 
calle14 sur N°48B-61 , casa 20C, Serramonte 1, Villavicencio Meta, correo 
electrónico:  sandramda11@hotmail.com. – jurídico.externo@esemeta.gov.co 

 

Del señor Juez, 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
SANDRA MARITZA DIAZ U. 
c.c. 51985707 de Bogotá 
T.P.N°128958 del C.S. de la J. 
Cel: 3102166829- 3195406673 
Email:  sandramda11@hotmail.com 
juridico.externo@esemeta.gov.co 
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